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OfiCIAl
DEL

MINISTERIO DEL EJÉI1CITO
necesidad'es de las fuerz3.6 y bast:s
navales con arreglo a los requen
mientas del Estado Mayor de la /tx-
mada. .

Art. 4.° Para cumplimentar lo ~hs
puesto en los articulas anteriores, ~l
Ministerio de Marina estará consti
tuido por:

El Estado Mayor de la Armada y
las Seccione~ de Personal, Material,
Aeronáutica, Ingenieros, Artillería,
Infantería de Marina, Contabilidad,
que irá unida a la Ordenaci6n de
Pagos; Intendencia, Sanidad y Jus
ticia.

Para el desempeño de sus peculia.
res funciones existirán, además:

La Direcci6n general de Navega
ci6n, Pesca e Industrias marítimas;
la Asesoría del Ministro, la. Inter
venci6n Central y la Secretaria par·
ticular y política del Ministro.

Como 6r~anos consultivos del Mi
nistro existuán la Junta Superior de
la Armada y la Junta de Clasifica
ci6n y Recompensas.

La Junta Superior de Clasifica
ci6n, de constituci6n eventual, falla
en los asuntos relacionados con la
elecci6n y selecci6n del personal,
con arreglo al Real d~creto-ley de
6 de febrero die 1030.

Con entera independencia d~l Mi
nisterio existirá la Jurisdicción de
Marina en la Corte. .

Art. 5.° El Estado Mayor de la
Armada, cuyo jefe será ordinaria.
m~nte de la categoría de Vicealmi
rante, &e organizará en tres Seccio·
nes, denominadas· ccS'eccionq del Es
tado Mayor", que tendrán los come
tidos que cOJ:respondan a IUI res~e
tivas dJenominaciones: <kganizaclón,
Información y Operaciones.

Será jefe de la primera Secci6n un
Contralmirante, que ejercerá el car
go de segundo jefe del Estado Ma.
for de la Armada y reemplazará al
Jefe en sus comisiones y aUlent:ias;
pero() .in oonatitruir un escalón obli.
gado entre él y las otl'as' dos Seco
ciones. Dependerán de la Sección la
E.cuela Naval Militar y las demás
que especifiquen los reglamentos.

La E.cuela de Guerra N.~aJ, por

SEllo.:
A L. R. P. de V. M.,

SALVADOR CAJlVIA y CAIlAVACA

REAL DECIU:J'_Q

N6m. u64

A propuesta del Minil&ro de Mari
na y de acuel'do con J4i ~onsejo de
Ministros, .

Vengo en decretar lo sip;uiente:
Articulo 1.° Corresponde al Mi.

nillro de Marina ejercer el mando
y la administraci6n de ella, COn
arreglo a la Constitución y • la. loe
yes, siendo responsable de 'u ges
ti6n ante la Corona y el Parla.,
mento.

Art. 2.0 El Ministro ejerce el
mando de la Marina por el inter.
medio de un organillDo eeencialmeo.
te militar denominado E.tacJQ Mayol'
de la Armada, que estudia, ordena
y diri-ie la constituci6n y utilizaci6n
de las fuerzas y bases navales.

Art. 3.° El Mini.tro "¡.rce la fu.....
ci6n lidministratiya mediante las
Secciones del Ministerio que tien.en
a su ca.rgo los diversos Soervicio.,
cuya final~qad úni~a _ pr~v~J: • )as

dio han ido desvaneciendo ~sta p1'6
venci6n, "! los Estados Mayores ~
tú hoy lnc~orados a las organi
zaciones marítimas d'e los paises más
avanzados no como Poder indepen.
diente si~o como brazo que ejecuta
las r~soluciones militares del Go·
bierno", después de asesorarle en
asuntos de ian rara complejidad y de
tan capital importan!=ia P.UI 11 ....
tencia de la naci6n.

No está de más, sin embargo, el
consignar como .precepto esta norma
al restablecer hoy la organizaci6n de
1008 con la modificaci6n ant~ u·
pue,ta y con las adiciones que ~e
quieren las nuevas armas de que dis
pone la Marina, y a todo, ello obe
d'ece el si&'lliente proyecto de decre
to que el ministro que suscribe tie
ne el honor de someter a la apro
baci6n de V. M.

Madrid li de octubre de IOjO.

_1111t1.....I ••rll.

EXPOSICION

REALES DEGRETOS

PARTE OFICIAL

Señor: La organizaci6n dada al
Ministerio de Marina por la ley de
7d'e enero de 1008 ha sido la m~
nos imperfecta de c~ntas ha teni
do hasta el dia. Establecido por ella
el Estado Mayor Cen~al, vino fun
cionando sin gravee dificultades du
rante dieciséis años basta que, al en
cargarse del Gobierno el Directorio
Militar y carecer los Ministerios de
titulares que fueron. s~stituidOl .por
Subsecretarios con hmltadas atrtbu
ciones pareci6 conveniente modifi
carla ~ tenor de este cambio dt cir·
cunstancias. •

El defecto principal de que 8Uole
da, perfectamente explicable por la
confusión de ideas que reinaba en
aquella' época I'elativamente lejana,
era el de atribuir al Estado· Mayor
el estUdio y resolución die todas las
incidencias del personal y del mate·
dal qu'e encajan claramente e.n. el
moderno concepto d·e los serVICIOS,
haciendo perder con tales minucias
al Jefe de Ettado Mayor el tiempo
que necesitaba para el desempeño (le
su verdadero cometido. Pero corre
gido elte defecto, tan lTave .. sus
resultados como f'eH de salvar, lu
d~spoliciones de la ley de' 1008 pu~
den constituir la base de una or
ganizaci6n casi perfecta.

Nacidos los Estados Mayores en
paisel doe régimen autocrático, su
adopci6n fué durante muchos afl.os
mirada con ·recelo por los Gobier
nos constitucionalee y democráticos,
por aparecer el Estado Mayor como
una especie ¡de PoIder enfrente O
acaso e~ pugna, con el le¡1timo Po
der ejecutivo. El ~iempo y e} ea~·



~

tu peculiar cometido, depend.er' di
rectamente del jefe del Estado Ma·
yor de la Armada.

Al Estado Mayor de la Armada
estarán afectos, como pequeños ser·
vicios, el Servici!;> Hist6rico, el Ser
vicio Hidro¡;{ráfico y el Servicio de
Comunicaciones.

Art. 6.° Las fuerzas y armas na
vales que, como la Aeronáutica, la
Infantería de Marina, Torpedos, De
fensas submarinas, etc., están asig
nadas a distintas Se<:eiones del Mi
nisterio, por constituir diversos Ser
vicios, dependerán dir,ectamente del
Estado Mayor de la Armada en to-

• do lo que se refiera a su utilizaci6n
militar.

Art. 7.° Quedan suprimidas las
Direcciones general!!s de Campaña v
Servicios de Estado Mayor y la de
Aeronáutica naval, así como la Se
cr,elaría auxiliar.

Art. 8.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan al cum
plimiento de este ~eal decreto, y se
procederá con urgencia a redactar,
con arreglo a sus pr.eceptos, el r~
glam,ento general del Ministerio y el
reglamento interior del Estado Ma
yor <le la Armada, que tendrá ca
¡-llcter J'i!servado.

Dado en Pal!cio a quince de oc
tubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El MlIllmo de Marina,
SALVADOR CARVIA y CARAVACA

(D la Gaceta núm. 289.)

REALES ORDENES

8uJ:11ecnWfa.

ASCENiSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. ID. g.) se
ha sel"Vi.do disponer 'que la real orden
circular de 7 del mes actual (D. O. nú
mero 227), relacionada con ascesos de
jefes y oficia'les de la Guardia Civil,
se entienda rectificada por 10 que res
pecta aQ teniente coronel D. Francisco
Marin Garrido, en el sentido de que
el interesado se llama como, queda di
cho y no como en aquella .se le con
sig¡nó.

De l"eal orden lo digo a V, E. pa
rasu conocimiento y demás efectos.
Dios gU&iI'de a V. E. muchos afios.
Madrid 16 de octubre de 1930.

llUHoua

Selior Director general ,de la Guardia
Civil.

Seftores Ca.pftán .general de la. segunda
región e Int~entor aeneraiL del
'Ejército.

17 de odubre de 1931

DESTINOS

Excmo, Sr.: Como -resultado del con
curso para proveer el cargo de jefe de
estudios de la sección de Infanta Ma
ría Teresa dél Colegio de Guardias Jó
venes, anunciado por real orden circu
lar de 18 de agosto último (D. O. nú
mero 185). el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido designar para ocuparlo al tenien
le coronel de la Guardia Civil, con des
tino eXJJ la segunda Comandancia del
26.· Tercio, D. Clemente López Pardo.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectoo. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
16 de octubre de 1930.

BERENGUER

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Señores Capi'lán general de la primera
región e Interventor goooeral del Ejér
cito.

•••
IICC ..

CONCURSOS'

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
al inciso segundo de la real orden circu
lar de 8 de julio de 1919 (C. L. núm. 265)
el Rey (q. D. g.) se ha servido dislponer
se anuncie el concurso de WQ vacante de
Secretario permanente de causas que, co
r.respoodiendo a capitán de Infantería de
la escala activa, existe en La Capitanía
general de la cua!'!a regi6n, con residen
cia en Barcelona. Los aspirantes a ella
promoverán sus instancias en el plazo de
veinte días, a contar de la fecha de la pu-'
blkación de esta real orden, lalS que serán
cursadas ·reglamootáriamente a la auto
ridad judicial de la mencionada CapitaÑa
general, teniendo en cuenta 10 dispuesto
en la real orden circular de 13 de marzo
de 1928 (D. O. núm. 59).

De real ordCl1l lo digo a V. E. paTa
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alios. Madrid
15 de octubre de 1930.

Señor...

ORDEN DE SAN HERMENE-
GILDO

, Exorno. Sr.: El Rey (q. D. Ir.), de
acuerdo con lo propues.to por la Asam
blea de la Real y Mili1tar Orden de San
Hermenegitdo, se ha servido oonceder
al teniente de In'fanterfa (Ro T. C.), dis
ponible en Canarias, D. Rafael Ma1"tínez
Moral$, la cruz de la citada Ü1'den con
la antigüedad de 0'3 de diciembre de
1927.

IDe real orden lo di~o a; V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
¡(uarde a V. E. muchos afto&. Madrid
15 de octubre de 1930.

SalNGUa

Seftor Presidelllte del Consejo Supremo
del Ejército y Ma.rlna.

,seaor CapKán ¡~~ de C&n!L~ias.

- o

IIcc." •• Clllnerr. , crf. Cilla""
AL SERVICIO DEL P,ROrr'ECTO

RA¡DO

Excmo. Sr.: Dispue.~to por real .gr
den de la Pres.idencia del Cooosejo de
~finistrQS (DirecciÓn genera:1 de Ma
ruecos y Coloni;us.) de fecha primero
del mes actual, que el teniente coronel
de Caballería, jefe de la M:ehal-la Jali
fiana de Tetuáll kloÚm. 1, D. Juan Sán
chez de PoI, asuma el ca'rgo de jefe de
la Central de intervenciones de Tetuán,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poder que el citado tteni<de coronel,
continúe en la situación de "al servicio
del Protectorado".

De real orden 10 digo a V. E. para
su co~imiento y demás efectos..Dios
guarde a V. E. mtJChas¡ años. Madrid
15 de octubre de 1930.

BauGUU

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marrueeos.

Señores Interventor general del Ejército
y Director general de Marruecos y
Colonias.

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para proveer,
con arreglo a 10 d,i$pu~o en el real de
creto de 21 de mayo de 1920 (C. L. nú
mero 244) y real orden circular de 29
de marzo de 1937 (D'. O. núm. 72), Ul1Q

vacante de coronel de CabaUería, exis
tente en el Consejo Supremo del Ejér
cito y Marina, el Rey (q. D. g.) !le ha
servido disponer se anqncie el oorres
pondiente concurso. Los que deseen
tomar parte en él, promoverán sus ins
tancias dirigidas a S. M. y aoompalia
das de las copias de las hojas de serví
cios y de hechos en el plazo de veinte
días, a partir de la fecha de esta dispo
sici6n, y cursadas en la forma preve
nida en el articulo 12 de la ~l or~n

drcul" de 21 de, abril último (DIARIO
OFICIAL núm. 90),' en la inteligencia de
que las que no hayan tenido entrada
dentro del plazo selialado se te:ndrin
por no recibidas.

'De rea1 orden lo digo a 'V. E. para
su conocimiento y demás efecto,. Dios
guarde a V. E. muOOOISI afios. Madrid
liS de octubre de 1930.

,

BIUNGt711

Sel'ior...

•
nISTINTIVOS

,Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el capitán die Cabanena, con
degbino en el Grupo de Fuerzas Regu
la~es Indígenas de Meli11a núm. 2, don
Antonio Corbalán Reim, el Rey (que
d,ios guarde ha tenido ha bien conce
derle el di~vo die didlas fuerzas,
con arreglo a lo dilipuesto en las reales
ordenes de 26 de noviembre de mil no
veoiemo. veintitre9, a5 de octubre de
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ORDEN DE SAN HER:M.ENE.
GlLDO

Señor Capitán general de la tercera
.región.

Señor Interventor generan dei Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El! !Rey (q. D. g.) se
ha serVido prorrogar por tres meses
la comisión del servicio, conferida por
real ordel1l de :25 de junio úl'timo
(D. O. núm. 139), al capitán de Ar
tilleoría D. Luis de la Riva González,
de la Fábrica de Sevilla, para que
continúe inspeccionando el ~teria1
de guerra que se construye en La Ca
rraca (Cádiz) por la Sociedad espa
ñol1a de Con~trucción navan, percibien
do dietas reglamellltarias con cargo al
presupuesto de este depar,tamento y
haciendo los viajes por cuenta del Es
tado.

De ·real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocfmiento y demás eleetos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
-Madrid 15 de octuhre de 1930.

BJ:UNGUD.

-- ......oot.... •..... _

del mes actuaq, promovida por el te
niente de Caballería (E. R.), dispo
nible volunta·rio en esa región, don
Leandro Guillén Rodríguez, en !úpli~

ca de que se le conceda la vuelta. al
servicio activo, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien acceder a 10 soaicitado
por el recurrente, el que continuará
en la misma situación hasta que le
correspoIlJda ser colocado, según pre
ceptúa la il'eal orden de 8 de enero de
1927 (C. L. núm. 6). .

De Teal orden 10 digq a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios ·guarde a' V. E. muchos afíos.
Madrid 15 de octubre de 1930.

COMISIONES

Seftor Capitán general de la segunda.
región.

Señores Intendente general militu e
IllIterventor general de41 Ejército.

BIoUNGUD

IEXlemO. Sr:: EJ. 'Rey (q. D. g.),
de acu«do con lo propu.eeto por ,la
Asamblea. de- la Ra,1 y Militar Or.
den de San H~ene¡ildol .e ha ser·
vido cOl1ceder coDd6CoracloMS de la
citada OM6Il a 101 j.efél Y ofi.cll1el
de ArtiUeria comprendidos en la .~
guierJlt.e relaci6n, que principia COQ¡

D. Francisco Cer6c ButNr y 161'.
mi.na con D. J0I1S Doill Bartual.

'De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su cOJlocimié'llto y __ ef«t06.

Señor Capitán generail de la sexta
región.

Señores P.residente del Consejo Su
premo del Ejéreito 'Y Marina e In.
terventorgeneral de41 Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente de Caballería
D. Jacobo Moreno Torres, <lel regi
miento Lanceros de la Reina núm. 2,
el Rey (q. D. ,g.) ha tenido a bien
con.cederle el pase a 'Situación de eu
pernumerario sin suel1do, con arreglo
a lo ·que determinan Gos cea'les decre
tos de 20 de agogto de 1925 y 24 de
febrero. último '(C. L. núm.• 275 y
D. O. núm. 45), quedaaldo adscrito pa
ra todos les efectos a esta Capitanía
general.

De real orden lo d~o a V. E. pa
ra su conocimiento y demás- efedos.
Dios guarde a V..E. muchos aftos.
Mad,rid 15 de octubre de/930.

BIUNGUD

Señor Presidente del Consejo Swpre
mo del Ejército y Marina.

Señor Capitán general de la séptima
il'egión.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido concedeor el retiro para
Burgos al teniente de 'CaJballería (es
cala de reserva), D. Félix Puche Gon
zález, con destino en e'l regimiento
Lanceros de Borbón núm. 4. por haber
cumplido la edad ·para obtenltrlo el dia
12 del mes actual, disponiendo al pro
pio tiempo que por fin del mismo sea
dado de baja en el Arma.' a que per
tenece.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añes.
Madrid 15 de octubre de 1930.

RETIROS

SUPERNUMERARIOS

VUEL1'1AS AL SERVICIO

ceder al capitán, de Caballería, con
destino en el regimiento de Cazado
res Albuera. 16.· de dicha Arma, don
Pablo Martín Aguirre. la cruz de la
citada Orden, con antigüedad de 20
de ju'nio de 1928.

De real orden 10 digo a V. E. !pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios ,guarde a V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1930.

BEUNGUEll

Excmo. Sr.: Vista al. ¡n.tanda Que
V. E. cursó a este Miniíoterio en 9

Sel\or Capitán genera·l de la ~rimera
región.

Sefior Interventor ,genera1 del Ejér
cito.

Señor Presidoote del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la segunda
.r~gióa..e Inter~ntor genera1 del Ejér
CItO. ~,.~

~ "

, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo cOn lo propuestto por la Asam
blea .de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, se· ha servido conceder
al comandante de Caballería, con. destino
en el Depósito de· recría y doma de
'erez, D. Arturo Coco Rodríguez, la
pensión de cruz <re la citada Orden,
con antigüedad de 8 de agosto último,
la que percibi'l'á desde primeco de sep
tiembre siguieme.

De real orden 10 digo a. V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
15 de octubre de 1930.

ORDEN DE SAN lLERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acue,rdo COIlJ lo propuesto por ¡la Asam
blea de la Real y ,Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder a11 comandante de Caballería,
jefe local de Educació[~ {,ísica, duda
dana y premilitar en eol partido de
Berga (Barcelona), D. Saturnino Gil
Sáenz, la pensión de cruz de diCha
Orden, con antigüedad de 9 de marzo
de 1928, la que ,perdbirá desde pri
mero de abril del citado año, otorgán
dosele tam'bién Qa 'Placa de la eXlpre
sada Orden, con élII1tigüedad de 9 de
marzo de 1930, fecha en ·que cumpqió
los plazos reglamentarios.

De real orden lo di'go a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Mad·rid 15 de octubre de' 1930.

BIUNGUU

BRlNGUD

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litare& de Marruecos.

Señor Presidente del ConlSe~o Supre
mo del Ejército 'Y Marina.

Señor ¡Capitán general de la cuarta
región.

Se~or IllJerventor general dl'1 Ejér
CItO.

,1928 Y 18 de junio último (D. O. núme
\os 263, 237 Y '1~), respectivamente.

De real orden 10 digo a V. E. para
-.u conocimiGllto y <remás efectos. Dios
guarde a V. E. mucho. aftos. Madrid
15 de octubre de 1930.

Excmo. Sr.: ,El Rey (q. D. ,g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Milita·r Orden de
San :t!er-menegildo, se ha servido con-



164

Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma.drid JS de octubre de J930.

BERENGUER

Señor Presidente del C8nsejo SllIpre
mo del Ejército y Marina.

Señcr Capitán general de la cuarta
región.

Señor Capi~án general de la cuarta
primera, tercera, quinta, sexta, sép
tima y octava region~ y Jefe Su
perior de las Fuerzas Militares de
Marruec06.

R&LAClON QUJ. SI: CITA

PltlelJ.

Tenientes COl'OIle18ll.

D. Francisco Cerón Butler, con. la
aonügüedad de 6 de febrero de J930.
Cur66 la documentación la Capita
nía' general de la primera región.

D. León ·Carrasco Amilibia, con la
de 3 de abril de J930. Cursó la do
cumentación la Capitanía general de
la sexta ~egión.

D. Ciriaco Ca1lCajo Ruiz, con la
de 31 de agosto de J930. Cur66 la do
cumentación el regimiento de cos
ta, 3.

Comandante.

D. Jesús Martfnez Garda, con la
a<ntigüedad de 30 de junio de J930.
Cur&ó la documentación el parque de
la octava región.

Capitanea (E. R.)

D. Laureano Gonzalo de Luis, eoo
1.a antigüedad de 27 d'e junio de J930.
Cwrsó la documentación el quin,to
regimie-nto ligero.

D. Jaime Font Sala, Con la mis-

17 de octubre Ilk t930

ma. Curs6 la documentaci6n el par
que de la tercera región.

D. Bernardino Gayá'n Pérez, con
la' misma.. Cursó la do~mentaci6.
la Comandancia de Ceuta.

D. Justo Moreno Yáñez, con· la
misma. Cursó la documentación. el
parque de la octava regi6n.

D. Alberto Gilsanz Alooso, con la
de 30 de julio de J930. Cursó la do.
cumentación la Academia de Arti
llena.

D. Joaquán Goicoechea .A.6iain, con
la misma. CUltSÓ la documentación
el parque de la primera re¡ión.

CTtIlI.

ComandaDteII.

D. Joaquín ValIdés Oroz, con 'a
antigüedad de 24 de agosto de J«)29.
Cuns6 la. documentación la. Capita
nla general de la quinta regi6n.

D. Antonio Morales Serrano, con
la de 23 de mayo de J930. Curs6 la
documentación el regimiento Artille
na a pie, J.

Capltaael.

D. Jos6 Garda de Loma y Loba
tón, CaD la antigüedadt de 11 de oc
tubre de 1938. CuneS la dOC'lllDenta
ción el regimiento Artillerfa a pie. 5.

D. Francisco Rivera de Lora. COD
la de 27 de junio de 1930. CUJ'lS6 la
documentaci6n el reg¡mie.nto Hge
rO

b4•
. And'r6s Nieto Nófiez, con 'la

de J4 de ju.llIÍo dte 1930. Cursó la do
cumentaci6n la Capitllinfa gener~ de
la séptima Ifegión.

Tenientes (E. R.)
D. LUlilS Slll1tam3ltia Bonchú, con

la antigüedad' de 21 de octubre de
J929. Curs6 la documentación el re
gimiento ligero, 3.

R,laci6" qu, SI Fila.

D. O. ntm. 235

D. David Fauste Ruiz, con la de
S ~ febrero de J930. Cursó la do
cumentación el regimiento ligero, S,

D. A¡-ustfn Gil Jardón, con la d.
J de junio de J930. Cursó la docu
mentación el regimiento li~ro, J.

D.. Eladio Arme<nteros Pascual, con
la de J4 d-e junio de J930. Cursó la
documentación el regimiento lige
11'0. l.

AIfC§reces (E. R.)

D. Andrés Jara G6mez, con la ano
tigüedad de 30 de agosto de J929.
Cursó la. documentación la Coman
dancia de Ol;'Ilta.

D. José Dolz Bartual, con la de
24 d-e mayo de J930• .cursó la dIocu
mentaci6n el regimiento mixto de
Menorca.

Madrid J S de octubre de 1930.
Ber~er.

Excmo. Sr.: E('Rey (q. D. g.), de
acuerdo .con 10 propuesto poc la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder pensión de cruz de dicha Orden
a los comand3Jlltes de Ar.tillet"ia com
prendidos en la siguiente relación, que
principia con D. Antonio deil Castillo
Olivares y Matos y termina con don
Guillermo Gil Ruiz.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su' conocimiento y dem{¡s efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1930.

BERENGUER

Sei\orPresidente del Consejo Supre
mo del .EjéroCito y Marina.

Seflor Capitán general de la cuarta
región.

Señores ·Capitán general de Canarias
e lnoterventOll' general del Ejército.

Antigüedad Pen- fecba del cobroslón
empleos NOMBIU!S Categorlas anual 'Autorldad qlle CIIrsó

- la documentaclóa
Dla Mes AII< Ptas. Dla Mes Alle

- - -
Comandante .... D~ Antonio del Castillo Olivares y Matos P. de cruz•. 10 mayo...

!~I =1 1 lunlo .•.
15

Reg.lDlxto Art.· Oran Canaria.
Otro............ • leslis I'ont L1;'k's.................. Idem ••••••• 21 lunlo... 1 filio ... 19 CaG1tanla Oen~ral de la 4.' reglón.
Otro ••••••••••• • Oulllermo 011 1111 ................ Idem....... 30 Julio ... 600

1
1 agosto '. 19 C. . lIel ejército y Marina.

.adrld 15 de octllbre de 1930.-Berenguer.

RE5ERlVA

·Excmo. Sr.: El Rey (q. 1;>. g.) .se
ha servido disponer que 10s capttanes
de Artillerla (E. R) D. Angel CaI1vo
Hern6lndez., de la Comandancia de La.
rache y D. Fermln Aguado Garcla, del
parque de armamento y reserva de la
segunda región, pasen 'a situación de
reeerva, con residencia en CIIta'{dtima

"'

región, por haber cumplido la e4ad
reglamentuia el" y JI del actual, res·
pectivamente, aibonindosellu desde pri
mero de noviembre próximo por e~
citado pa.rque, el sueldo mensual de
450 pesetas que du 'ha .erialado el
Consejo Sup.remo del Ejército y Ma-
rina. .

De rea'! orden 10 digo a V. E. pa·
ra sU conocimiento y demá. efecto•.

Dios guarde a V. ,E. much~s aftoe.
Madrid' JS de octubre de 1930...

BDQrGUIR

Sellares CapitángenJCral de la segunda
,región y Jefe Superior de ¡las Fuer·
zas Millitares de Marruecos.

Seflor Interventor general del Ejér-
cito. .

......_-_ .. -_ .. ,.\ ~~.
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SUEL'DOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: El Re., (q. D. &.) se
ha servido disponer que al coronel de
Artillería, en reserva en esta región,
D. Regino Muñ~ García, se le abone
desde primero del actual, por el par
que de armamento y rese-rva de la mis
ma el ,~ueldo mensua~ de 900 pesetas
qU~ le ha señalado el COl1lsejo Supre-
mo del Ejército y Marina.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios .guarde a V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1930.

BERJI:NGUER.

Señor Capitán general de la primera
región.

Señores Pcesidente del Consejo Su
premo del :Ejército y Marina e In
terventor generaq del Ejército.

• •••

11Ce1" .e Iqe.lel'll

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde), por su resolución
de esta fecha, ha tenido a bien con
ferir los mandos que se indicllln a
los coroneles de I.ogenieros que a
continuaci60 se relacionan.

De il'eal orden. lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y aemás ef~ctos.
Dios guarde .a V. E. muchos ailos.
Madrid 16 de octubre de 1930.

BIlUNGVIa

Setior...

D. Joeé Claudio Pereira,disponi
bl'e eon la octava región, a la Co
mandanda de obru, reserva y par
que de la eegooda región.

D. Gr~gorio Francia Espigo, dis
ponible en la primera región, a la
Comandancia de obras y reaerva de
MaMn.

D. J06~ Roca Navarra, di~nib1'e
en la cuarta región, al tercer regi
miento de Zapadores Minalfm'ee.

,Madrid ,16 de octubre de 1930 .-Be
rengu«'.

17 de eenbre de lB

Iltladl.ela ....1'11
BAJAS

Excmo. Sr.: En vista. del CE.Ttifi
cado de, reconoteimiento facultativo
qoe V. E. remitió a este Ministerio
con escrito de 8 dlel actuall, por el
que se comprueba la inutilidad para
el st.mcio del auxilliar de primera
cIase del Cuerpo auxiliar de Inten
dencia, en situa.ci6n de reemplazo pOI:
enfermo en esa regi6n, D. José Pé
rez Martín, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer la baja por inútil
dIe!1 interesado, en el Cuerpo a que
pertenece, 15ial· perjuicio del señala
mif.'nto de haber pasivo' que pueda
corresponderle.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra 6U conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1S die octubre' de 1930.

Señor Capitán generatJ dE.' la. prime
ra región.

Señor Interventor gellll!ral del Ejér
cito.

PERMUTA DE ~RUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. CUrsó a' este Ministerio en 2
del actua.1, promovida. por el auxi
liar de segunda clase del Cuerpo

auxiliar de Intendencia, con destino
en la 'Jefatura administrativa de Gua
dalajarra, D. Anselmo Serrano Cab,
en Ili¡plica de permuta de dos cruces
de plata del Mérito MiHtar, con diB
tintivo rojo, concedidas con' antE.Tio
ridad a la ley de 19 de junio' de 1918
(e. L. núm. 169) ,por otra dos de
primera clMe d:e la misma Orden y
distintivo, el Rey (q. D. g.) se ha
servido a.cceder a lo solicitado por
el l'e'Currente, por cumpJÍ'r los re
quisitos que determina la real orden
circular de 1 de diciembre de rc;u6
(C. L. 1l'Úm. 258).

De real omlen 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ef«tos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1930.

BERINGUU'"

Setior Capitán general de la quinía
'tegi~.

165

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E.' d. 1 del actual, dando cuenta
de haber declarado de leemplazo por
enfermo, para Jere:z de los ~abaneros

(Badajoz), a parta de pnme!o del
actual al capitán de IntendenCia, con
destin¿ en las oficinas de dicho
CueTP.0 de la séptima región, don
Antoñio González Alhambra, el 'Rey
(que Dios guarde) se ha servido con
firmar la determinación de V. E. por
'haberse cumplido los requisitos que
determina' la real orden de 14 de
enero de 1918 (C. L. núm. 19).

De réal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1930.

BEUNGUER

Señor Capitán general de la prime
ra región.

Señores Capitán general de la sép
tima región e Interventor general
del Ejército•

•••

leeel" ••••ClltI..... e b111r1tlC1'• .

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso· anunciado por real or
den circular de 20 de agosto t11timo
(.D. O. núm. 187) para proveer u~a
vacante de capitán de Intenden~la,
profesor del cuarto grupo, que eXiste
en la Academia General Militar, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien de
signar para ocuparla, con carácter
forzoso, en virtud de lo dis¡puesto en
la base octava die1 real decreto de
20 de febrero de 1917 (D. O. núme
ro 431, al de dicho. empleo y Cuerpo
D. Pedro Gascón Briega, con desti
no actualmente en la prím.era Co
mandancia de tropas de Intendencia.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conoci·miento y demás efectos.
Dios guarde 'a V. E. muchos atios.
Madrid 15 de octubre de 1930 •

BERENGUER

Señor, Capitán general de la quinta
re-~ión.

Señores .Ca.pitán general de la pri
mera regl6n, Dir·ector general d.e
la Academia General Militar e In
terventor general del Ejército.
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Cuerpo de Oficinas' Militares -:- Sociedad de
Socorros mutuos

Balance de Caja del tercer trimestre de 1930

Valores nominales 11 MeWlco

DEBE
del Estado

-
Pesetas Pesetas Cta.-

lt Existen"Cia en fin de junio de 1930 ••••••• ••••••... 282.000 12.744 77
Recibido por otas en lel trimestre ••.•••..••••..••••. • • • • • • • • • •• ••. • •.•• • 17.887 93
ldem por los intereses de los valores depositados cm el Banco de Espafia • 2.256 00

Suma el debe ••••••••••••••••••• 282.000 32.888 70

HABER PesdM Os.

--
D. Francisco Oalera Martín..•••••••.••••• 2.500 00

• Juan Barfes Espinel ••..••••..••••••••• 2.500 00
Pagado a tos • Vicente oras Oonzalvo.•.••••.•.•••.• 2.510 00

legatarios de • ~Sé Serradell Calderer.. .• • •••••••••. 2500 00
los socios fa- • os~ fondevila Vidal. • • •• • . • •• • ..•.•. 2.500 00

40lIecidos.. • • • • atricio Outiérrez Márquez.•••••••••.• 2.500 00 • 20.347
• Fernando Femández Celbeti ••••••..•• 2.500 00
• Abundio Iglesias Fernández•••••••••••. 2.500 00

Por una factura de impresos. • • •• • ..................... 115 00
Gratificación al auxiliar.. • • • • • • • • • . • . • • • • •• • • • •. • •••• 225 00
Gastos de sellos .•••.••••••••••••.••..••• ............ 7 40

-
Existencia en fin de septiembre dt t9~.•••••••• 282.000 12.541 30

DETALLE DE LA EXISTENCIA

En valoreS nominales del &tado .••..••••••.••.•••• "••••••••••••••••••••• 282.000 • •
Ea cuenta corriente en el Banco de España ••••••••••••••••••••••••••••••• • 10.665 15
iD metálico en Depositaria •••••.•••••.•••.••.••••••••. •••.•••••••••••••• • 1.875 55-.

TorAL IGUAL ................................... 282.000 12.541 30

AUA y BAJA DE SOCIOS

Componfaa ia SociMad ea liD de funio................. 959

Bajas por defunción •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ••. • • • 8

Quedan en fin de septiembre de. 1930............... 951

Madrid 30 de septiembre de 1930.-&1 Dq_tario, Angel Garcia. Intervine: El Conta.er, F~l'JIaDd. QUiDé.c~$,-
V.- B.-: IU Prtlt.cmte, :Carlos/smer. .
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tiño de 1930.

Sociedad de Socorros Mutuos de Jefes y Oficiales (H. R.) d~ Cuerpo de Inteiden6ia Militar.
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Cumta que rflllie la exp'f't$ada Sodedlli, cOfTespondiente al mes de agosto, en virtud de lo que previene ela1'

tleulo 16del Reglamento aprobado por R. O. C. de 25 de octubre de 1929 (D. O. núm. 238.)

TOTAL

Pesetas ets.
EXPRESiÓN

CARGO

ExisteJIcia al fiD de jlllio.••••..••.•..••...•••..••••..••••.•.•••.•.••••••••••
Ingresado por cuotas Seección tropa Establoomimto Cmtral dee Intmdmda.•••••
Idcem dee la Acadeemia d( idem. • .•..••.••••.•••.•••••••••.••••.•.•..••••••••
Idl/llB dee la l." Comanl!lancia dee ideem •..• • ••••••••••••••••••••••.•••.••••.•.
Idcem de la 2.' fd(M de ídem. •• • • • . • • • . • . . . • . • • • • • • • . • • • • • . . • • • • • . . • . . • • • • • • '
Ideem de la 3." fdeem d( fdem. • .. • • . • .. . .. .
Idcem de la 5." fd(m d( idcem. • . . • . . . • . • . •.• • ••••..••••••••••••.•••• ,•.••••• ,
Idem de la 6.· ídem d~ fdem ~ 1 • •• • ~ •

Idem de la 7.- fdem de fdem .
ldcem d( la 8." idee. d( ideem••••...••••••.•••••••••••••.••••••.••••••••••••••
Idcem de la Comandancia dee Intmdencia de MeliI1a •••••••••••••••••••••••••••
ldcem de la úlcem dee Ceuta ••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••

·Suma ..

IMPOR.TE.

Pesetas ICa

,. lO

5 25
9 50

38 .50
31 . 25
37 50,. ,.
13 50
30 25

\
7 25

31 25
25 Z5
,. ,.

2.930

249

3.180

75

SI)

DATA

Por la tuota de defunción de un asociado.. • • • • • •• • •• . • • • • . • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • 2.000
la,ataclo durante el meS , 9

Ezistencia en caja........... ,.

00
75
,.

•
2.009

1.170

•
75

50

Madrid 27 d( septiembre de 1930.-&1 Cajero, Argi",iro Ooazdlez.-Conf9ftfle: • Interventor, Regino ~tbla.

V.- B.-: RI PrtSi4eDt~, JOl'~e Carril/o.

KADRID.-T.u.uua Dar. DuMftO
G_únc:o a Bsn6uc:o Da. KJácuo
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•Diario Oficial Tomos euctwiel'llad.. en holllldua por trimestres. De dl81 a 1& fecha.
Toaoa encwenatlol ea MM&, a I ,eteta.:
4o' 4k1 &60 1'14; 2.'. 3.' 7 4o' .. I,IS: 4o- .e 1911; 4o' 4e 19M; J.'. 2,-•.
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feda&. a 0.50 ,eaeua _DO. .

~.'
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1925. 19ca6, 1017. ISJClO '07 1M. 10'9 peretat el tomo encuaGunaGo'en rúttiea,
13 ea bolandeu., nuevo.. '1 w.riot tomoe eaeuadernlldOI en bolu4eaa de
4i.tiDtoI afio.. ea buea & lO 7 12 peaetu tomo.
PlieaOl .uer~ 4e nrier & '.SI peaeu., UDO.

Gacetas Se ntNea t.-.. de la c...., .........01 eo ,uta, afie» 1ge1l & lfa5. la
clu.il'e. c:om,letol. 7 rae &DeU'. Temor.uelto. de .~ afio. 1911. prim« ole
me.tre; I~)I". pr~er. 7 .....0; 19.11. J,o. tuau. trimatn.; 1919. ,..im...
7 aecund.o. • , e

1IldmlDrstrad6D del "Diaria ladll" J."COIeCd6a 1IIIIIIII....
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necesidad'es de las fuerz3.6 y bast:s
navales con arreglo a los requen
mientas del Estado Mayor de la /tx-
mada. .

Art. 4.° Para cumplimentar lo ~hs
puesto en los articulas anteriores, ~l
Ministerio de Marina estará consti
tuido por:

El Estado Mayor de la Armada y
las Seccione~ de Personal, Material,
Aeronáutica, Ingenieros, Artillería,
Infantería de Marina, Contabilidad,
que irá unida a la Ordenaci6n de
Pagos; Intendencia, Sanidad y Jus
ticia.

Para el desempeño de sus peculia.
res funciones existirán, además:

La Direcci6n general de Navega
ci6n, Pesca e Industrias marítimas;
la Asesoría del Ministro, la. Inter
venci6n Central y la Secretaria par·
ticular y política del Ministro.

Como 6r~anos consultivos del Mi
nistro existuán la Junta Superior de
la Armada y la Junta de Clasifica
ci6n y Recompensas.

La Junta Superior de Clasifica
ci6n, de constituci6n eventual, falla
en los asuntos relacionados con la
elecci6n y selecci6n del personal,
con arreglo al Real d~creto-ley de
6 de febrero die 1030.

Con entera independencia d~l Mi
nisterio existirá la Jurisdicción de
Marina en la Corte. .

Art. 5.° El Estado Mayor de la
Armada, cuyo jefe será ordinaria.
m~nte de la categoría de Vicealmi
rante, &e organizará en tres Seccio·
nes, denominadas· ccS'eccionq del Es
tado Mayor", que tendrán los come
tidos que cOJ:respondan a IUI res~e
tivas dJenominaciones: <kganizaclón,
Información y Operaciones.

Será jefe de la primera Secci6n un
Contralmirante, que ejercerá el car
go de segundo jefe del Estado Ma.
for de la Armada y reemplazará al
Jefe en sus comisiones y aUlent:ias;
pero() .in oonatitruir un escalón obli.
gado entre él y las otl'as' dos Seco
ciones. Dependerán de la Sección la
E.cuela Naval Militar y las demás
que especifiquen los reglamentos.

La E.cuela de Guerra N.~aJ, por

SEllo.:
A L. R. P. de V. M.,

SALVADOR CAJlVIA y CAIlAVACA

REAL DECIU:J'_Q

N6m. u64

A propuesta del Minil&ro de Mari
na y de acuel'do con J4i ~onsejo de
Ministros, .

Vengo en decretar lo sip;uiente:
Articulo 1.° Corresponde al Mi.

nillro de Marina ejercer el mando
y la administraci6n de ella, COn
arreglo a la Constitución y • la. loe
yes, siendo responsable de 'u ges
ti6n ante la Corona y el Parla.,
mento.

Art. 2.0 El Ministro ejerce el
mando de la Marina por el inter.
medio de un organillDo eeencialmeo.
te militar denominado E.tacJQ Mayol'
de la Armada, que estudia, ordena
y diri-ie la constituci6n y utilizaci6n
de las fuerzas y bases navales.

Art. 3.° El Mini.tro "¡.rce la fu.....
ci6n lidministratiya mediante las
Secciones del Ministerio que tien.en
a su ca.rgo los diversos Soervicio.,
cuya final~qad úni~a _ pr~v~J: • )as

dio han ido desvaneciendo ~sta p1'6
venci6n, "! los Estados Mayores ~
tú hoy lnc~orados a las organi
zaciones marítimas d'e los paises más
avanzados no como Poder indepen.
diente si~o como brazo que ejecuta
las r~soluciones militares del Go·
bierno", después de asesorarle en
asuntos de ian rara complejidad y de
tan capital importan!=ia P.UI 11 ....
tencia de la naci6n.

No está de más, sin embargo, el
consignar como .precepto esta norma
al restablecer hoy la organizaci6n de
1008 con la modificaci6n ant~ U·
pue,ta y con las adiciones que ~e
quieren las nuevas armas de que dis
pone la Marina, y a todo, ello obe
d'ece el si&'lliente proyecto de decre
to que el ministro que suscribe tie
ne el honor de someter a la apro
baci6n de V. M.

Madrid li de octubre de IOjO.

_1111t1.....I ••rll.

EXPOSICION

REALES DEGRETOS

PARTE OFICIAL

Señor: La organizaci6n dada al
Ministerio de Marina por la ley de
7de enero de 1008 ha sido la m~
nos imperfecta de c~ntas ha teni
do hasta el dia. Establecido por ella
el Estado Mayor Cen~al, vino fun
cionando sin gravee dificultades du
rante dieciséis años basta que, al en
cargarse del Gobierno el Directorio
Militar y carecer los Ministerios de
titulares que fueron. s~stituidOl .por
Subsecretarios con hmltadas atrtbu
ciones pareci6 conveniente modifi
carla ~ tenor de este cambio dt cir·
cunstancias. •

El defecto principal de que 8Uole
da, perfectamente explicable por la
confusión de ideas que reinaba en
aquella' época I'elativamente lejana,
era el de atribuir al Estado· Mayor
el estUdio y resolución die todas las
incidencias del personal y del mate·
dal qu'e encajan claramente e.n. el
moderno concepto d·e los serVICIOS,
haciendo perder con tales minucias
al Jefe de Ettado Mayor el tiempo
que necesitaba para el desempeño (le
su verdadero cometido. Pero corre
gido elte defecto, tan lTave .. sus
resultados como f'eH de salvar, lu
d~spoliciones de la ley de' 1008 pu~
den constituir la base de una or
ganizaci6n casi perfecta.

Nacidos los Estados Mayores en
paisel doe régimen autocrático, su
adopci6n fué durante muchos afl.os
mirada con ·recelo por los Gobier
nos constitucionalee y democráticos,
por aparecer el Estado Mayor como
una especie ¡de PoIder enfrente O
acaso e~ pugna, con el le¡1timo Po
der ejecutivo. El ~iempo y eA ea~·
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tu peculiar cometido, depend.er' di
rectamente del jefe del Estado Ma·
yor de la Armada.

Al Estado Mayor de la Armada
estarán afectos, como pequeños ser·
vicios, el Servici!;> Hist6rico, el Ser
vicio Hidro¡;{ráfico y el Servicio de
Comunicaciones.

Art. 6.° Las fuerzas y armas na
vales que, como la Aeronáutica, la
Infantería de Marina, Torpedos, De
fensas submarinas, etc., están asig
nadas a distintas Se<:eiones del Mi
nisterio, por constituir diversos Ser
vicios, dependerán dir,ectamente del
Estado Mayor de la Armada en to-

• do lo que se refiera a su utilizaci6n
militar.

Art. 7.° Quedan suprimidas las
Direcciones generalts de Campaña y
Servicios de Estado Mayor y la de
Aeronáutica naval, así como la Se
cr,etaría auxiliar.

Art. 8.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan al cum
plimiento de este l;'eal decreto, y se
procederá con urgencia a redactar,
con arreglo a sus preceptos, el r~
glam,ento general del Ministerio y el
reglamento interior del Estado Ma
yor <le la Armada, que tendrá ca
¡-Acter fi!servado.

Dado en Pal!cio a quince de oc
tubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El 1lI11llmo de Marina,
SALVADOR CARVIA y CARAVACA

(D la Gaceta núm. 289.)

REALES ORDENES

8uJ:lIeIl'reIUf.

ASCENiSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. ID. g.) se
ha sel"'Vido disponer 'que la real orden
circular de 7 del mes actual (D. O. nú
mero 227), relacionada con ascesos de
jefes y oficia'les de la Guardia Civil,
se entienda rectificada por 10 que res
pecta aQ teniente COJl'onel D. Francisco
Marín Garrido, en el sentido de que
el interesado se llama como, queda di
cho y no como en aquella .se le con
sig1tló.

De real orden 10 digo a V. E. pa
rasu conocimiento y demás efectos.
Dios gUBll'de a V. E. muchos afios.
Madrid 16 de octubre de 1930.

llUHoua

Seflor Director general ·de la Guardia
Civil.

Seaorea CaPitán ¡general de la segunda
región e Int~entor aenuaJL del
'Ejército.

17 de odubre de 1931

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso para proveer el cargo de jefe de
estudios de la sección de Infanta Ma
ría Teresa dél Colegio de Guardias Jó
venes, anunciado por real orden circu
lar de 18 de agosto último (D. O. nú
mero 185). el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido designar para ocuparlo al tenien
le coronel de la Guardia Civil, con des
itÍno eXJJ la segunda Comandancia del
26.· Tercio, D. Clemente López Pardo.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectoo. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
16 de octubre de 1930.

BERENGUD

Señor Dire<:tor general de la Guardia
CiviL

SeñOJl'es Capi1án general de la primera
región e Interventor goooeral del Ejér
cito.

•••
IICC ..

CONCURSOS'

Circular. Excmo. Sr.: Con arrqlo
al inciso segundo de la real orden circu
lar de 8 de julio de 1919 (C. L. núm. 265)
el Rey (q. D. g.) se ha servido dislponer
se anuncie el concurso de WQ vacan~ de
Secretario permanente de causas que, co
r.respoodiendo a capitán de Infantería de
la escala activa, existe en La Capitanía
general de la cuat'la regi6n, con residen
cia en Barcelona. Los aspirantes a ella
promoverán sus instancias en el plazo de
veinte días, a contar de la fecha de la pu-'
blkaci6n de esta real orden, lalS que aerán
cursadas ·reglamootá.riamente a la auto
ridad judicial de la mencionada CapitallÍa
general, teniendo en cuenta lo dispuesto
en la real orden circular de 13 de marzo
de 1928 (D. O. núm. 59).

De real orden lo digo a V. E. paTa
su conoc·imiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aflos. Madrid
15 de octubre de 1930.

Señor...

ORDEN DE SAN HERMENE-
GILDO

. Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propues.to por la Asam
blea de la Real y Mil1tar Orden de San
Hermenegildo, se ha servido conceder
al teniente de Infantería (R. T. C.), dis
ponible en Canarias, D. Rafael Ma1'tínez
Moral$, la cruz de la citada Orden con
la antigüedad de 0'3 de diciembre de
1927.
I~ real orden lo di~o a V. E. para

su conocimiento y demás efectoa. Dioa
¡(uarde a V. E. muchos aftoSo Madrid
t S de octubre de 1930.

SalNGUa

Seftor Presidelllte del Consejo Sup~rno
del Ejército y Ma.rina.

,seaor CapKán ¡~~ de C~~ias.

- o

IIcc." •• Cllllllrr. , crt'. Cilla.'
AL SERVICIO DEL P.ROrr'ECTO

RA¡DO

Excmo. Sr.: Dispue.~to por real .gr
den de la Pres-idencia del Cooosejo de
~finistrQS (DirecciÓn genera:1 de Ma
ruecos y Coloni;us.) de fecha primero
del mes actual. que el teniente coronel
de Caballería, jefe de la M:ehal-la Jali
fiana de Tetuáll kloÚm. 1, D. Juan Sán
chez de PoI, asuma el cargo de jefe de
la Central de intervenciones de Tetuán,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poder que el citado tteni<de coronel,
continúe en la situación de "al servicio
del Protectorado".

De real orden lo digo a V. E. para
su co~imiento y demás efectos..Dios
guarde a V. E. mtJChas¡ años. Madrid
15 de octubre de 1930.

BEUNGUD

SeñQ1' Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefíores Interventor general del Ejército
y Director general de Marruecos y
Colonias.

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para proveer,
con arreglo a 10 d·i$pu~o en el real de
creto de 21 de mayo de 1920 (C. L. mí
mero 244) y real orden circular de 29
de marzo de 1927 (D'. O. núm. 72), Ul1Q

vacante de coronel de CabaUería, exis
tente en el Consejo Supremo del Ejér
dto y Marina, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer se anq.ncie el corres
pondiente concurso. Los que deseen
tomar parte en él, promoverán sus ins
tancias dirigidas a S. M. y acompalia
das de las copias de las hojas de serví
cios y de hechos en el plazo de veinte
días, a partir de la fecha de esta dispo
sicioo, y cursadas en la fonna preve
nida en el artículo 12 de la ~l or~n

drcul" de 21 de. abril último (DIARIO
OFICIAL núm. 90),' en la inteligencia de
que las que no hayan tenido entrada
dentro del plazo selialado &e te:ndrin
por no recibidas.

'De reá1 orden 10 digo a ·V. E. para
su conocimiento y demás efecto,. Dios
guarde a V. E. muOOOISI aftoso Madrid
liS de octubre de 1930.

Seftor...

•
mSTINTIVOS

IExemo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el capitán die Cabal1eria, con
degbino en el Grupo de Fuerzas Re¡\!
la~es Indígenas de Meli1la núm. 2, don
Antonio Corbalán Rel.na, el Rey (que
d,ioa guarde ha tenido ha bien conce
dierle el di~vo die didlas fuerzas,
con arreglo a lo diliptlesto en las reales
ordenes de 26 de noviembre de mil no
vecieuto. veintitre9, a5 de octubre de
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ORDEN DE SAN HER:M.ENE.
GlLDO

Señor Capitán general de la tercera
.región.

Señor Interventor generan dei Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El! !Rey (q. D. g.) se
ha serVido prorrogar por tres meses
la comisión del servicio, conferida por
real ordel1l de !:aS de junio úl'timo
(D. O. núm. 139), al capitán de Ar
tilleoría D. Luis de la Riva González,
de la Fábrica de Sevilla, para que
continúe inspeccionando el ~teria1
de guerra que se construye en La Ca
rraca (Cádiz) por la Sociedad espa
ñol1a de Con~trucción navan, peccibien
do dietas reglamellltarias con cargo al
presupuesto de este depar,tamento y
haciendo los viajes por cuenta del Es
tado.

De ·real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocfmiento y demás eleetos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
-Madrid 15 de octuhre de 1930.

BJ:UNGUD.

-- ......oot.... •..... _

del mes actuaq, promovida por el te
niente de Caballería (E. R.), dispo
nible volunta·rio en esa región, don
Leandro Guillén Rodríguez, en !úpli~

ca de que se le conceda la vuelta. al
servicio activo, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien acceder a 10 soaicitado
por el recurrente, el que continuará
en la misma situación hasta que le
correspoIlJda ser colocado, según pre
ceptúa la il'eal orden de 8 de enero de
1927 (C. L. núm. 6). .

De Teal orden 10 digq a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios ·guarde a' V. E. muchos afíos.
Madrid 15 de octubre de 1930.

COMISIONES

Seftor Capitán general de la segunda.
región.

Señores Intendente general militu e
IllIterventor general del! Ejército.

BIoUNGUD

IEXlemO. Sr:: EJ. 'Rey (q. D. g.),
de acu«do con lo propu.Mto por ,l.
Asamblea. de- la Ra,1 y Militar Or.
den de San H~ene¡ildol .e ha ser·
vido cOl1ceder coDd6CoracloMS de la
citada OM6Il a 101 j.efél Y ofi.cll1el
de ArtiUeria comprendidos en la .~
i'UierJlt.e relaci6n, que principia COJl¡

D. Francisco Cer6c ButNr y t6r.
mi.na con D. JoelS Doill Bartual.

'De real orden 10 digo a V. E. pa
ra IU cOJlocimié'llto y d!em_ ef«toe.

Señor Capitán generail de la sexta
región.

Señores P.residente del Consejo Su
premo del Ejéreito 'Y Marina e In.
terventor general de41 Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente de Caballería
D. Jacobo Moreno Torres, <lel regi
miento Lanceros de la Reina núm. 2,
el Rey (q. D. ,g.) ha tenido a bien
con.cederle el pase a 'Situación de eu
pernumerario sin suel1do, con arreglo
a lo ·que determinan Gos cea'les decre
tos de 20 de agogto de 1925 y 24 de
febrero. último '(C. L. núm.• 275 y
D. O. núm. 45), quedaaldo adscrito pa
ra todos les efectos a esta Capitanía
general.

De real orden lo d~o a V. E. pa
ra su conocimiento y demás- efedos.
Dios guarde a V..E. muchos aftos.
Mad,rid 15 de octubre de/930.

BIUNGUD

Señor Presidente del Consejo Swpre
mo del Ejército y Marina.

Señor Capitán general de la séptima
il'egión.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido concedeor el retiro para
Burgos al teniente de 'CaJballería (es
cala de reserva), D. Félix Puche Gon
zález, con destino en e'l regimiento
Lanceros de Borbón núm. 4. por haber
cumplido la edad ·para obtenltrlo el dia
12 del mes actual, disponiendo al pro
pio tiempo que por fin del mismo sea
dado de baja en el Arma.' a que per
tenece.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añes.
Madrid 15 de octubre de 1930.

RETIROS

SUPERNUMERARIOS

VUEL1'1AS AL SERVICIO

ceder al capitán, de Caballería, con
destino en el regimiento de Cazado
res Albuera. 16.· de dicha Arma, don
Pablo Martín Aguirre. la cruz de la
citada Orden, con antigüedad de 20
de ju'nio de 1928.

De real orden 10 digo a V. E. !pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios ,guarde a V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1930.

BEUNGUEll

Excmo. Sr.: Vista al. ¡n.tanda Que
V. E. cursó a este Miniíoterio en 9

Sel\or Capitán general de la ~rimera
región.

Sefior Interventor .genera1 del Ejér
cito.

Señor Presidoote del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la segunda
.r~gióa..e Interventor genera1 del Ejér
CItO. ~,.~

~ "

, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo cOn lo propuestto por la Asam
blea .de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, se· ha servido conceder
al comandante de Caballería, con. destino
en el Depósito de· recría y doma de
'erez, D. Arturo Coco Rodríguez, la
pensión de cruz <re la citada Orden,
con antigüedad de 8 de agosto último,
la que percibi'l'á desde primeco de sep
tiembre siguieme.

De real orden 10 digo a. V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
15 de octubre de 1930.

ORDEN DE SAN lLERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acue,rdo COIlJ lo propuesto por ¡la Asam
blea de la Real y ,Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder a11 comandllnte de Caballería,
jefe local de Educació[~ {,ísica, duda
dana y premilitar en col partido de
Berga (Barcelona), D. Saturnino Gil
Sáenz, la pensión de cruz de dicha
Orden, con antigüedad de 9 de marzo
de 1928, la que ,perdbirá desde pri
mero de abril del citado año, otorgán
dosele tam'bién Qa 'Placa de la eXlpre
sada Orden, con élII1tigüedad de 9 de
marzo de 1930, fecha en ·que cumpqió
los plazos reglamentarios.

De real orden lo di'go a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Mad·rid 15 de octubre de' 1930.

BIUNGUU

BRlNGUD

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litare& de Marruecos.

Señor Presidente del ConlSe~o Supre
mo del Ejército 'Y Marina.

Señor ¡Capitán general de la cuarta
región.

Se~or IllJerventor general dl'1 Ejér
CItO.

,1928 Y 18 de junio último (D. O. núme
\os 263, 237 Y '1~), respectivamente.

De real orden 10 digo a V. E. para
-.u conocimiGllto y <remás efectos. Dios
guarde a V. E. mucho. aftos. Madrid
1S de octubre de 1930.

Excmo. Sr.: ,El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Milita·r Orden de
San :t!er-menegildo, se ha servido con-



164

Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma.drid JS de octubre de J930.

BERENGUER

Señor Presidente del C8nsejo S~re

mo del Ejército y Marina.
Señcr Capitán general de la cuarta

región.

Señor Capi~án general de la cuarta
primera, tercera, quinta, sexta, sép
tima y octava region~ y Jefe Su
perior de las Fuerzas Militare6 de
Marruec06.

R&LAClON QUJ. SI: CITA

Plaea.

Tenientes COl'OIle18ll.

D. Francisco Cerón Butler, con. la
aonügüedad de 6 de febrero de J930.
Cur66 la documentación la Capita
nía' general de la primera región.

D. León ,Carrasco Amilibia, con la
de 3 de abril de J930. Cursó la do
cumentación la Capitanía general de
la sexta ~egión.

D. Ciriaco Ca1lCajo Ruiz, con la
de 31 de agosto de J930. Cur66 la do
cumentación el regimiento de cos
ta, 3.

Comandante.

D.Jesús Martfnez Garda, con la
a<ntigüedad de 30 de junio de J930.
Cur&ó la documentación el parque de
la octava región.

Capitanea (E. R.)

D. Laureano Gonzalo de Luis, coo
1,a antigüedad de 27 d'e junio de J930.
Cwreó la documentación el quin,to
regimie-.lto ligero.

D. Jaime Font Sala, Con la mis-

17 de octubre Ilk t930

ma. Curs6 la documentaci6n el par
que de la tercera región.

D. Bernardino Gayá'n Pérez, con
la' misma.. Cursó la do~mentaci6.
la Comandancia de Ceuta.

D. Justo Moreno Yáñez, con· la
misma. Cursó la documentación. el
parque de la octava regi6n.

D. Alberto Gilsanz Alooso, con la
de 30 de julio de J930. Cursó la do.
cumentación la Academia de Arti
llena.

D. Joaquán Goicoechea .A.6iain, con
la misma. Cmsó la documentación
el parque de la primera re¡ión.

CTtIlI.

ComandaDteII.

D. Joaquín ValIdés Oroz, con 'a
antigüedad de 24 de agosto de J«)29.
Cuns6 la. documentación la. Capita
nla general de la quinta regi6n.

D. Antonio Morales Serrano, con
la de 23 de mayo de J930. Curs6 la
documentación el regimiento Artille
na a pie, J.

Capltaael.

D. Jos6 Garda de Loma y Loba
tón, COn la antigüeda.dt de 11 de oc
tubre de 1928. CuneS la dOC'lllDenta
ción el regimiento Artillerfa a pie. 5.

D. Francisco Rivera de Lora. con
la de 27 de junio de 1930. CUJ'lS6 la
documentaci6n el TefPD1ie.nto Hge
rO

b4•
. And'r6s Nieto Nófiez, con 'la

de J4 de ju.llIÍo dte 1930. Cursó la do
cumentaci6n la Capitllinfa gener~ de
la séptima Ifegión.

Tenientes (E. R.)
D. LUlilS Slll1tam3ltia Bonchú, con

la antigüedad' de 21 de octubre de
J929. Curs6 la documentación el re
gimiento ligero, 3.

R,laci6" que se Fila.

D. O. ntm. 235

D. David Fauste Ruiz, con la de
S ~ febrero de J930. Cursó la do
cumentación el regimiento ligero, S,

D. A¡-ustfn Gil Jardón, con la d.
J de junio de J930. Cursó la docu
mentación el regimiento li~ro, J.

D.. Eladio Arme<nteros Pascual, con
la de J4 d-e junio de J930. Cursó la
documentación el regimiento lige
11'0. l.

AIfC§reces (E. R.)

D. Andrés Jara G6mez, con la ano
tigüedad de 30 de agosto de J929.
Cursó la. documentación la Coman
dancia de Ol;'Ilta.

D. José Dolz Bartual, con la de
24 d-e mayo de J930• .cursó la dIocu
mentaci6n el regimiento mixto de
Menorca.

Madrid J S de octubre de 1930.
Ber~er.

Excmo. Sr.: E('Rey (q. D. g.), de
acuerdo oCon 10 propuesto poc la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder pensión de cruz de dicha Orden
a los cOOland3Jlltes de Ar,tillet"ia com
prendidos en la siguiente relación, que
principia con D. Antonio deil Castillo
Olivares y Matos y termina con don
Guillermo Gil Ruiz.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su' conocimiento y dem{¡s efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1930.

BERENGUER

Sei\or Presidente del Consejo Supre
mo del .EjéroCito 'Y Marina.

Seflor Capitán general de la cuarta
región.

Señores 'Capitán general de Canarias
e lnoterventoc general del Ejército.

Antl¡iledad Pen- fecba del cobroslón
empleos NOMBIU!S Clte¡orfas anual 'Autorldad qlle CIIrsó

- la documentaclóa
Dla Mes AII< Ptas. Dla Mes Alle

- - -
Comandante .... D~ Antonio del Castillo Olivares y Matol P. de cruz•. 10 mayo...

!~I =1 1 tunIO .•.
15

Re¡.lDlxto Art.· Oran Canaria.
Otro............ • leslis I'ont L1;'k's.................. Idem ••••••• 21 lunlo... 1 filio ... 19 CaG1tanla Oen~ral de la 4.' re¡lón.
Otro ••••••••••• • Oulllermo 011 1111 ................ Idem....... 30 Julio ... 600

1
1 a¡osto '. 19 C. . "el Ejército y Marina.

.adrld 15 de octllbrt de 1930.-BerenlUtr.

RE5ERlVA

·Excmo. Sr.: El Rey (q. 1;>. g.) .se
ha servido disponer que 10s capttanes
de Artillerla (E. R) D. Angel CaI1vo
Hern6lndez" de la Comandancia de La.
rache y D. Fermln Aguado Garcla, del
parque dc armamento y reserva de la
segunda región, pasen 'a situación de
reeerva, con rcsidencia cn CIIta'{dtima

"

región, por haber cumplido la e4ad
reglamentuia el" y JI del actual, res·
pectivamente, aibonindoscllu dcsde pri
mero de noviembre próximo por e~
citado pa.rque, el sueldo mensual de
450 pesetas que dca 'ha leftala.do el
Consejo Sup,remo del Ejército y Ma-
rina. .

De rea'! orden 10 digo a V. E. pa·
ra sU conocimicnto y dcmá. efecto•.

Dios guarde a V. ,E. much~s aftoe.
Madrid' JS de octubre de 1930...

BDQrGUIR

Sellares Capitán general de la segunda
,región y Jefe Superior de 'las Fuer·
zas Millitares de Marruecos.

Seflor Interventor general del Ejér-
cito. .

......_-...- .. -_ .. ,.\ ~~.
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SUEL'DOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: El Re., (q. D. &.) se
ha servido disponer que al coronel de
Artillería, en reserva en esta región,
D. Regino Muñ~ García, se le abone
desde primero del actual, por el par
que de armamento y rese-rva de la mis
ma el ,~ueldo mensua~ de 900 pesetas
qU~ le ha señalado el COl1lsejo Supre-
mo del Ejército y Marina.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios .guarde a V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1930.

BERJI:NGUER.

Señor Capitán general de la primera
región.

Señores Pcesidente del Consejo Su
premo del :Ejército y Marina e In
terventor generaq del Ejército.

• •••

11Ce1" 1 .

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde), por su resolución
de esta fecha, ha tenido a bien con
ferir los mandos que se indicllIn a
los coroneles de I.ogenieros que a
continuaci60 se relacionan.

De il'eal orden. lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y aemás ef~ctos.
Dios guarde .a V. E. muchos aftos.
MllIdrid 16 de octubre de 1930.

BIlUNGVIa

Setior...

D. Joeé Claudio Pereira,disponi
bl'e eon la octava región, a la Co
mandancia de obru, reserva y par
que de la eegooda región.

D. Gr~gorio Francia Espigo, dis
ponible en la primera región, a la
Comandancia de obras y reaerva de
MaMn.

D. J06~ Roca Navarra, di~nib1'e
en la cuarta región, al tercer regi
miento de Zapadores Min&lfm'etl.

,Madrid ,16 de octubre de 1930 .-Be
reni'u«'.

17 de eenbre de lB

'ltll."CII ....1'11
BAJAS

Excmo. Sr.: En vista. del CE.Ttifi
cado de, reconQtCimiento facultativo
qoe V. E. remitió a este Ministerio
con escrito de 8 dlel actuall, por el
que se comprueba la inutilidad para
el st.mcio del auxilliar de primera
cIase del Cuerpo auxiliar de Inten
dencia, en situa.ci6n de reemplazo pOI:
enfermo en esa regi6n, D. José Pé
rez Martín, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer la baja por inútil
dIe!1 interesado, en el Cuerpo a que
pertenece, 15ial· perjuicio del señala
mif.'nto de haber pasivo' que pueda
corresponderle.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra 6U conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1S die octubre' de 1930.

Señor Capitán generatJ dE.' la prime
ra región.

Señor Interventor gellll!ral del Ejér
cito.

PERMUTA DE ~RUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. CUrsó a' este Ministerio en 2
del actua.1, promovida. por el auxi
liar de segunda clase del Cuerpo

auxiliar de Intendencia, con destino
en la 'Jefatura administrativa de Gua
dalajarra, D. Anselmo Serrano Cab,
en st1¡plica de permuta de dos cruces
de plata del Mérito Militar, con diB
tintivo rojo, concedidas con' anteTio
ridad a la ley de 19 de junio' de 1918
(C. L. núm. 169) ,por otra dos de
primera clMe d:e la misma Orden y
distintivo, el Rey (q. D. g.) se ha
servido acceder a lo solicitllldo por
el l'f.'Currente, por cumpJÍ'r los re
quisitos que determina la real orden
circular de 1 de diciembre de 1916
(C. L. 1l'Úm. 258).

De real omlen 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ef«tos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1930.

BERINGUU'"

Setior Capitán general de la quinía
'l'egi~.
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REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E.' d. 1 del actual, dando cuenta
de haber declarado de leemplazo por
enfermo, para Jere:z de los ~abaneros

(Badajoz), a parta de pnme!o del
actual al capitán de IntendenCia, con
destin¿ en las oficinas de dicho
CueTP.0 de la séptima región, don
Antoñio González Alhambra, el 'Rey
(que Dios guarde) se ha servido con
firmar la determinación de V. E. por
'haberse cumplido los requisitos que
determina' la real orden de 14 de
enero de 1918 (C. L. núm. 19).

De réal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1930.

BEUNGUER

Señor Capitán general de la prime
ra región.

Señores Capitán general de la sép
tima región e Interventor general
del Ejército•

•••

IeeCI" •••IClltI...... b111r1tlC1'• .

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso· anunciado por real or
den circular de 20 de agosto t11timo
(.D. O. núm. 187) para proveer u~a
vacante de capitán de Intenden~la,
profesor del cuarto grupo, que eXiste
en la Acllldemia General Militar, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien de
signar para ocuparla, con carácter
forzoso, en virtud de lo dispuesto en
la base octava die1 r~al decreto de
20 de febrero de 1~7 (D. O. núme
ro 431, al de dicho. empleo y Cuerpo
D. Pedro Gascón Briega, con desti
no actualmente en la prím.era Co
mandancia de tropas de Intendencia.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conoci·miento y demás efectos.
Dios guarde 'a V. E. muchos atios.
Madrid 15 de octubre de 1930 •

BERENGUER

Señor, Capitán ¡eneral de la quinta
re~ión.

Señores .Ca.pitán general de la pri
mera regl6n, Dir·ector general d.e
la Academia General Militar e In
terventor general del Ejército.
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Cuerpo de Oficinas' Militares -:- Sociedad de
Socorros mutuos

Balance de Caja del tercer trimestre de 1930

Valores nominales 11 MeWlco

DEBE
del Estado

-
Pesetas Pesetas CI••-

lt Existen"Cia en fin de junio de 1930 ................ 282.000 12.744 77
Recibido por otas en lel trimestre ••.•••..••••..••••. • • • • • • • • • •• ••. • •.•• • 17.887 93
ldem por los intereses de los valores depositados cm el Banco de Espafta • 2.256 00

Suma el debe ••••••••••••••••••• 282.000 32.888 70

HABER PesdM Os.

--
D. Francisco Oalera Martín..•••••••.••••• 2.500 00

• Juan Barfes Espinel ••..••••..••••••••• 2.500 00
Pagado a tos • Vicente oras Oonzalvo.•.••••.•.•••.• 2.510 00

legatarios de • ~s~ Serradell Calderer.. .• • •••••••••. 2500 00
los socios fa- • os~ fondevila Vidal. • • •• • . • •• • ..•.•. 2.500 00

40lIecidos.. • • • • atricio Outiérrez Márquez.•••••••••.• 2.500 00 • 20.347
• Fernando Femández Celbeti ••••••..•• 2.500 00
• Abundio Iglesias Fernández•••••••••••. 2.500 00

Por una factura de impresos. • • •• • ..................... 115 00
Gratificación al auxiliar.. • • • • • • • • • . • . • • • • •• • • • •. • •••• 225 00
Gastos de sellos .•••.••••••••••••.••..••• ............ 7 40

-
Existencia en fin de septiembre dt t9~.•••••••• 282.000 12.541 30

DETALLE DE LA EXISTENCIA

En valoreS nominales del &tado .••..••••••.••.•••• "••••••••••••••••••••• 282.000 • •
Ea cuenta corriente en el Banco de España ••••••••••••••••••••••••••••••• • 10.665 15
iD metálico en Depositaria •••••.•••••.•••.••.••••••••. •••.•••••••••••••• • 1.875 55-.

TorAL IGUAL ................................... 282.000 12.541 30

AUA y BAJA DE SOCIOS

Componfaa ia SociMad ea liD de funio................. 959

Bajas por defunción •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ••. • • • 8

Quedan en fin de septiembre de. 1930............... 951

Madrid 30 de septiembre de 1930.-&1 DqOlitarto, Angel Garcia. Intervine: El Conta.er, F~l'JIaDd. QUiDé.c~$,-
V.- B.-: IU Prtlt.cmte, :Carlos/smer. .
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Sociedad de Socorros Mutuos de Jefes y Oficiales (H. R.) d~ Cuerpo de Inteiden6ia Militar.
•••

tiño de 1930.

Cumtll. que rflllie 111. exp'f't$lI.da Sodedlli, cOfTespondiente al mes de agosto, en virtud de lo que previene el 11.1'

tleulo 16del Reglamento aprobado por R. O. C. de 25 de octubre de 1929 (D. O. núm. 238.)

Pesetas ets.
EXPRESiÓN

CARGO

ExisteJIcia al liD de jlllio.••••..••.•..••...•••..••••..••••.•.•••.•.••••••••••
Ingresado por cuotas Seección tropa Establoomimto Cmtral dee Intmdmda.•••••
Idcem de la Acadeemia de idem. • .•..••.••••.•••.•••••••••.••••.•.•..••••••••
Idl/llB dee la l." Comanl!lancia dee ideem •..• • ••••••••••••••••••••••.•••.••••.•.
Idcem de la 2.' ídem de ídem. • • • • • . • • • . • . . . • . • • • • • • • . • • • • • . . • • • • • . . • . . • • • • • • '
Ideem de la 3." ídeem de ídem. • • • • • . • • . . . •• • •••••.••••••••.•••••.••••.••.••••
Idcem de la 5." ídem de idcem. • . . • . . . • . • . •.• • ••••..••••••••••••.•••• ,•.•••••
ld~ de la 6.- (d«.m d~ (d~m ~ " 'lo .. ~ " ."" .. " .. " " """ " "." ~ ..

Idem de la 7.- fdem de fdem " " ..
ldcem de la 8." idee. de ideem••••...••••••.•••••••••••••.••••••.••••••••••••••
Idcem de la Comandancia dee Intmdencia de Melilla •••••••••••••••••••••••••••
ldem de la tcIem de Ceuta ••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••

·SUlDlJ " ..

DATA

IMPOR.TE.

Pesetas ICa

,. lO

5 25
9 50

38 .50
31 . 25
37 50,. ,.
13 50
30 25

1

7 25
31 25
25 Z5
,. ,.

TOTAL

2.930

249

3.180

75

Por la tuota de defunción de un asociado.. • • • • • •• • •• . • • • • . • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • 2.000
la,ataclo durante el meS , 9

Ezistencill. en cII.ja........... ,.

00
75
,.

•
2.009

1.170

•
75

50

Madrid 27 de septiembre de 1930.-&1 Cajero, Argi",iro Ooazdlez.-Conflmfle: • Interventor, Regino ~eblll..

V.- B.-: 8.1 Prui4e»tt, Jorge Carrillo.

KADRID.-T.u.uua Dar. DuMftO
G_únc:o a Bsn6uc:o Da. KJácuo
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al IoIlDDCiar 1u remCllJ8 ele fOIl'"~
Gir. ,..eaI. le in4icui el DÚlBere 7
ieeha .. rCII8Uar4l0 ea.trepio .... la
oic:iaa. .-1lI'pOIl'ItieMe.

Lu ..1 ' CHnlela lie. o
Pec.. ée 1& e1:ra~~ ...
bayu tle~ -. reA_
IlIICri,teIIN. Mrio aten4illl. aratllita
mente Ji. te ba.cen en e~ ~:
Ea JilMlr" 1&1 lie1 Dwuo Oncw..

4leDtro 4e Jo. _ iIar Iipiea_ •
IU feIha, 7 Iu 4e ..C~ lA
,.".,.. ea icaal ...........
• espaét 4e reciltir el JÑieaO "'ea.
al .ue DO ha7'- lleea-io & la ~«.

Ea ,rot'iDcias 7 ea el atnajero ..
ea.tea4erla am~ Jo.~,laze. ea OllboMtu 7 en .. _.
reaopec:tinmeate •

D"" .. 10lI 111.....
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Al Diarie Ofidal.
SJroIIKSTa& 1~ ., d ! .
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A la Calecc:i6ll ~tin.
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PUBUCACIONES OFIaALES QUE SE KAILAN DE VENTA EN ESTA ADMINIST.KACION

•Diario Oficial Tomos euctwiel'llad.. en holllldua por trimestres. De dl81 a 1& fecha.
Toaoa encwenatlol ea MM&, a I peteta.:
4o' 4k1 &60 1'14; 2.'. 3.' 7 4o' .. I,IS: 4o- .e 1911; 4o' 4e 19M; J.'. 2,-•.
3-' 7 4o« .e Jo. al.. 1,.1. 19M. 1ge13. 1tra4, 1925, 19á. 1927. 1,aS. 1M 7
l.' 7 2.' ée 1930. Núm... .aUtN cwreJPon4iente. a los afios 1924 a da
feda&, a 0.50 ,eteUa _DO. .

~.'

Colecciml L8~slativa Ale. IlltI. 1.... I~§.r. 118"••• ltoO. 1'11, 1'19. 1920. I~I. 1922. 1923, Itra4, •
1925. 19ca6, 1017. ISJClO '07 1M. & '9 peretat el tomo encuaGunaGo'en rúttiea,
13 ea bolandel&, nuevo.. '1 w.riot tomoe eaeuadernlldOI en bolu4eaa de
4i.tiDtoI afio.. ea buea & lO 7 12 peaetu tomo.
PlieaOl .uer~ 4e Tarier & '.SI pe*", UDO.

Gacetas Se ntNea t.-.. de la c...., .........01 eo ,uta, afie» 1ge1l & lfa5. la
clu.i1·e. c:om,letol. 7 rae &DeU'. Temor.uelto. de .~ afio. 1911. prim« ole
me.tre; I~)I". pr~er. 7 .....0; 19.11. J,o. cuatN trimeatn.; 1919. ,..im...
7 aecund.o. • , e

1IldmlDrstrad6D del "Dlarla ladll" J."COIeCd6a 1IIIIIIII....

..


